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Decreto 139/1971, de 14 de enero, por el que 5e am
pila el régimen de reposición con franquicia aran
celaria ooncedído a ({S. A. Montajes Electro Nava·
les)}, por Decreto 1205/1967. en el sentido de incluir,

_entre las mercancias de irrportación, el perfil lami
nado de latón.

Decreto 140/1971. de 14 de enero, por el que se con
cede a «Amílco, S. A.», el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de tubos
de vidrio por exportaciones, previamente realizadas,
de ampollas y «cárpuIes» de vidrio.

Decreto 141/1971. de 14 de enero, por el que se con
cede a «Guma, S. A,}}, el régimen de reposición
con, franquicia arancelaria para la importación de
amianto blanco por exportaciones, previamente rea
lizadas, de juntas de motores.
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Orden de 8 de enero de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo con fecha 2 de noviembre de 1970 en
el recurso contencioso-administrativo número 9.388,
interpuesto contra Orden de este Ministerio de 18 de
marzo de 1968 por «Moreno, S. A».

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado de
Divisas.---Camnios que regirán durante la semana
del 1 al 7 de febrero de 1971, salvo aviso en con
trario.

Billetes de Banco extranjeros.--eambios que el In~

t.ituto Español de Moneda Extranjera aplicará a las
operaciones que realice por su propia cuenta du
ra.nte la semana del 1 al 7 de febrero de 1971, salvo
aviso en contrario.
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 383711970, de 31 de diciembre, por el
que .e regula la hipoteca mobiliaria de pelfculas
clnenUltográficas.

La adecuada financiación de la. bidustriacinematQgráfica
aconseja se fa.cilite a los productores la posibiUd.ad de obtener
de Entidades privadas, con la garantía de 1M rendimientos de
peUculas ya realizadas -_ oen realizacIón, los tried10s necesarios
para el desenvolvuIl1entonormal de su Empresa, oomp~etándose

así el sistema de créditos y ayuda.s ofIciales atbike.do a estos
efectos.

La hipotecade1 derecho de explotación de la pelfcuIa es el
instrumento idóneo para asegurar & los acreedores el reembolso
de posibles créd1tos. .La p:uol1cldad de este contrato, comple.
mento indispensable para la seguridad del tráfico, 2Ie CQtlSigue
en otros paises mediante un Organismo específico: el RegiStro
Público Cinematográ,fito. Pero- en·· nuestro caso parece· preferi
ble, en lugar de crear un nuevo organiSmo, aprovechar las
posibiUdades del ya existente Registro de-. HiPQtieca Mobiliaria,
cuya legislación reguladora prevé la figura de la hipoteca mobi~

liarla del derecho de explotación de la· pe11eulaque -corresponde
al productor o a sus causahabientes.

La Ley de H)poteea MQbllilllrla y Prenda sin DesPle.zamlenro,
de dieciséis de diciembre de. mil noveei~tos cincuenta y cuatro,
no reguló minuciosamente esta hipoteca; el tiempo pasado· des
de la promulgacl6u de dicha d1sp<>slclón y el hecho de haber""
publicado después la Ley de treinta y uuo de mayo de mil
novecientos sesenta. y seiB, reguIa<lora de .losc:terecb06 del pro
ductor y autores de- la peticula, hacen necesaTio aclarar y com
plementar aquella úy, oln _ de SUB Umltes. en e"""ro se
refiere &. la hipoteca del derecho deexplotac1Ófi de la pel1cula.

En. suv1!tud, a ptOpUe&ta de los Ministros de Justieía e Infor
mación y Turismo y previa deliberaciÓD delConsejo de Ministros
en su reunión del dla dleelool1o de di_bre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generala

Articulo prlmero.-E1 derecho de explQtaclón comercial de
una pel1eula cinema.tográfica. podrá ser objeto de hipoteca.mobi
liaria, conforme al capitulo VI del titulo II de la- Ley de dieci
séis de diciembre de mll novecientos cincuenta y cuatro.

Dicl1ahipoteca se regirá por lo dispuesto en la mencionada
Ley, disposiciones que la complementan y desarrollan y, además,
por lo que en la presente d1sPos1c16n se establece.

Articulo segund<>.-Ej derecho de el\plotaelón objero de la
hipotecaimpUca, como base· p&ril su posible eJercicio, la disponi
blIIda4 _re el n.t1vo. Intern.tlvo o~ de la pelleul...

El derecho de explotación comereial corresponde plenamente
al productor. También corresponderá al distribuidor y al expor·
tador, cuando así 10 hubieran adquirido a precio alzado. con le
extensión que se derive de sus respe-etivos títulos adquisitivoo.

Articulo tercero.~caso de película espa,ñóla, puede seI
objeto de la hipoteca tanto su explotación en España como eIJ
el extranjero; si fuere extranjera, sólo es hipotecable su dereclic
de explotación· en todo o parte del territorio nacionlÚ..

Articulo cuartO.~Puede constituirse la hipoteca, tratándoSl
de película española aunque la misma no esté aún realizada
Siempre que se haya Obtenido el permiso de rodaje. En estt
caso el acreedor hipotecario puede exigir que se contrate previa,.
mente un seguro de buen fin.

Artículo quinto.-Conforme al ar'tículo cuarenta y ocho de lE
Ley de Hipoteca Mobíliaria.el hipotecante no puede renunciai
6> su derecho, ni ceder su uso o explotación sin consentimient<
del 'acreedor.

Una vez le sea notificada la inscripción de la hipoteca. e
laboratorio que acUle comodepos1:tario del negativo otnternega
tivo no podrá expedir copias ni realizar ningún oko acto dí&
positivo sobre aquéllos sin consentimiento escrito del acreedor

Artículo se&to.-Cuando se trate de películas espafiolas. pan
la- inscripción de la hipoteca será preciso aoompafiar, de noapa.
rerer incorpocados a laescritur:s,los siguientes documentos:

Primero..;.....contrató o declaración unilateral, con firmas legi
timadas notarialt11ente, por los que el autor o autore$ de la obn
en -que se basa o basará 1& pelicula,.o sus causahabientes, salv<
que la obra fuese de dominio público, transmitan al producto!
la exclusiva para su filmación. En tal contrato o declaración St

hará oo-nstar' el plazo en que: debe hacerse uso del mencio-nad<
derecho, sopetla decaduc1dadde la autoriZación, asl como la:
cláusulas ,que deal~ modo'condicionen su ejercicio;

Se ente1lderá po.rautores, de .' una obra los sefialados en e:
artículo tercero de la Ley Qé ketnta Y uno de mayo de mi
novecientos sesenta. y seis.

La prueba de que una obra es de dominio público correspon
derá al hipotecante.

Segundo.---eertificados; a), de la Dire-eeión General de Cul
tura Popular y Espectáculos, acreditativo de -que los derechoc
de exp~otac1ón, con la extensión" que proceda, corresponden a
hipotecante, 'según,1&.dacumentaclón obrante en dicho Centr(
directivo; b), del Registro de la Propiedad Intelectual, acredi
tatlvo de que las obras en que se basa o basará la película, y lQ:
derechos de sus autores.. están insérítos en dicho Registro, y S'
se tratare de pelic1!lasaún no. rea:izadas, el relativo a las obra:
que par el momen;tose-e04oce que se utilizarán, y c), del Re
gistr-o de la Propiedad, Intelectual. acreditativo de que se m
practicado y esta vigente la inscripción del titulo de la pelicul~

a. favor del hipoteeante o de su· causahabiente.

Artículo séPtimo:~uan9.o"se, trate de, pellculas extranjerlU
bastará que a ]a escriturase acompañe: a), contrato, de cesíón
aprecioaIzado, del derecho de explotación ele la película et

I l!lSPi'fia. debidamente _o por el Organismo otlela1 de l.
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Cinematografía en el país correspondiente a la nacionalidad
del productor o del distribuidor. en el caso de subdistribución;
b), informe de la Dirección General de Cultura Popular y Espec
táculos, acreditativo de la personalidad del hipotecante y de la
suficiencia de su título para explotar la película en Espaüa,

Artículo octavo.-Aparte de las circunstancias que según la
legislación de hipoteca mobiliaria deberán con¡;Jtar en los asieu
tOg, la pelicula habrá de identificarse en los mismos por los
siguientes datos:

Uno. Titulo, provisional o definitivo, de la película; en caso
de doblaje, título original y doblad.o.

Dos. Metraje.
Tres. Nombres del director, guionista y del autor o autores

de las obras de ingenio que se utilicen.
Cuatro. Extracto de !as fichas técnica y artistica.
Cinco. En su caso, número del permiso de rodaje y de la

licencia de exhibición.
Seis. Cualesquiera otros que puedan contribuir a su mas

perfecta identificación.
Los datos consignados en el párrafo anterior deberán constar

en la escritura o en instancia suscrita por el hipotecante.
Si no se pudiera hacer constar alguno de ellos, se expresará

asi en el asiento respectivo y se indicaran los que sean Ya cono
cidas. Al ffi.¿>llOS habrá de indicarse el señalado en el epigrafe
uno del PálTafO anterior, asl como el nombre del autor de la
obra en qUe la película se basará, y el.Húmero del permiso de
rodaje.

A medida que se conozcan los datos omitidos, se completará
el asiento por nota marginal.

Artículo noveno.-Tmtúndose de pe1iwla.s en realización, la
hipoteca se registrará mediante anotación preventiva que ca
ducará a los dos años de su fecha. salvo que antes se convierta
en inscripción, en cuyo caso surtirá ésta sus efectos desde la
fecha de la anotación,

Al'ticul0 décimo.-La conversión en ln&cripción se realizará
en base a instancia de parte interesada. con firma legitimada.
en la que consten los datos que no pudieron reflejarse en la
anotacitn por no ser conocidos. acompailando: primero, certifi.
cado de la Dirección General de Cultura Popular y Espectacu
108. acreditativo de que la película. está- terminada; segundo.
certificado del R€gistro de ~a Propiedad Intelectual. concebido
en los mismos términos que se especifican en el artículo sexto.
respecto de las obras incorporadas a la película que no se hi
cieron constar en la anotación; tercero, certificado del .Registro
de la. Propiedad Industrial, acreditativo de que el titulo den.
nitivo• .si es que se cambia el provisional. gQZa de inscripción
vigente a favor del. hipotecante.

Artículo undécimo.-En caso de ejecución de la hipoteca, será
objeto de aquélla el derecho de explotación comercial de la
pelíCUla, asi como la dispombilidad del negativo o copias que
conespondan al hipotecante, en la forma prevenida en el ar
tículo S€gundo.

Artículo duodécimo.-La Dirección General de Cultura Popu
lar y Es¡Y.;etácu:os hará constar. dentro de los quince días si
guientes a la comunicación que al efecto reciba del Registro de
la Propiedad, la existencia de la hipoteca y sus principales ca
racteristicas. incluso, en su 'Caso, el pacto de la transmisiim
al acl"eedor de los rendimientos que la película produzca. en
las licencias de exhibición que haya expedido o expida. Para
su mejor información, los ac!"eedores hipotecarlos, con .sólo acre
ditar tal condición. podrán obtener dei citado Centro 10s datos
que el Servicio de Control de Taquillaje suministre sobre los ren
dimientos brutos qlle la pelicula vaya produciendo,

Sf.CC¡ÓN SEGUNDA

Pacto de transmisión de rendimientos

Artículo decimotercero.-En la escritura de hipoteca podrá
pRctan:-: que los rendimientos de la película. a medida que :se
vayan p~'c{luciendo, se entreguen al acreedor hipotecario para
ser imputc.dos al pago de intereses, si se debieren, y después al
capltal. Dicho pacto se regirá, salvo que las part€s convengB_ll
otra cosa. por las leglas que se establecen en los artículos si
guientes.

Artículo decimocuarto.-EI acreedor hace suyos los rendimien
tos de la película ---en la parte que al hipotecante c0rl'e.<:pon
da-, gozando de acción directa. para reclamarlos. sin que los

obligados al pago puedan oponer contra el mismo las excep
-clones que pudi-eran tener personalmente frente al hipotecanre.

El hípotecante no puede readqwrir el derecho a percibir lOS
rendimientos sin que anws se hayan pagado íntegramente el
capital e intereses garantizad_os.

Las conLríbuciones y gastos que la titularidad y explotacIón
de la película supongan segUirán siendo de cuenta del hipow
cante. dejando a salvo, en todo caso. 10 que sobre contribu~

(lioues establezcan las disposiciones fisca1~.

Artíeu;o decimoquinto.----Por pacto expreso podrá darse el
carácter de «rendimientos» a las subvenciones oficiales de cual~

quier tipo que correspondan al hipotecante por razón de la pe.
licula hipotecada.

Articulo dedmosexto.- ...m el hipotecante es el productor y
explota la peHcula en Espafla por el sistema de distribución a
precio alzado. el distribuidor estará obligado a entregar al acree
dor el total precio convenido si la distribución se pacta después
de constituida la biputeca.. y las cantidades pendientes Cle en
trega para completarlo si se había conrertado antes.

Si la explota...<oe por el sistema de distribución a porcentaje,
el distribuidor viene obligado a- incluir en los contratos que cele
bre con los exhibidores una cláUSUla. por la cual éstos se obligan
a ingrf'-sar el precio o porcentaje que por la exhibición corres
por,da al hipottcante en la cuenta bancaria a. que luego se alu
dirá

Si la explota dh"ectamente. vendrá obligado a incluir en los
contratos de exhibición la cláusula señalada en el párrafo pre.
cedente.

Articulo decimosépLimo.-En el supuesto de explotación de
una película española en pais extranjero, utilizando 108 servi·
cios de una Empresa interID€diaria, quedará éSta obligada a en
tregar al acreedor la cantidad que corresponda al hipotecante
por los rendimientos que produmR. tanto si se tratare de un
precio alzado como de un porcentaje.

Si el productor €xplot.ase- directamente la película en país
extranjero, en los contratos que celebre con el distribuidor de
berá incluir una cláusula por la que éste .se obligue a ingresar
directamente al acreedor las cantidadp's que. de no existir la
hipoteca, hubieren correspondido al hipot-ecante.

Articulo decimoctavo.......si el hipotecante fuere el distribuidor,
I se aplical·án también las reglas del articulo decimosexto. ate-

niéndose, según los casos, a que la pelicula. se- explote por el
sistema de subdistribución a precio alzado. por el de porcentaje
o directamente.

Articulo decimonoveno.-Sl el hipotecante es el exportador,
se aplicará lo dispuestO en el párrafo segundo del articulo de\Jl
moséptimo

Articulo vigésimo.-Por efecto de la publicidad del Regibtro,
se presume que el distribuidor o exportador conoce las obliga
ciones que para el mismo se derivan de la hipoteca. en especial
las consignadas en los articulos decimosexto y decimoSéptimo
de este Decreto.

Si la hipoteca se 'Constituye con posterioridad a la celebra
ción de los contratos por los que se convenga la distribución o
exportación de la pelicu~a, el distribuidor o exportador sólo que
caran afectad~ por aquélla desde la notificación fen.aeiente de
su constituci6n. sin ppxjui-do de la obligación del hipotecante de
hacer 'ConsLar su existl?ncia en la escrItura de hipoteca.

Para fijar la feeha de tal<'s contratos, cuando no se otorguen
en documento público, se estará a lo qUe dispone el articulo mil
doscientos veintibiete del Código CiVil, pudiendo los contratantes,
a tales efectos, dar conocimiento de 10$ mismos a la Dirección
(}eneral de Cultura Popular y Espectáculos, mediante entrega
de 'Copia de los mlSlnv-s, que re al"chivará previo cotejo.

Artículo vigésimo primero.-Todas las cantidades que en
concepto rle rendimientos dt' la película hayan de ser entre
gadas al acreedor hipotecario lo serán precisamente a través
di:'" una cuenta bancaria especial, cuyas circunst.ancias se espe
cificarán t:n tedos loo contratos a que se reilere la presente
disposÍC~ón. El acreedor. titular de la cuenta, hará saber al
Banco d::-positario la finalidad de la mlsma y la cantidad a que
HS'dendan crédito e intf'rcst::s garantizados y autonzará ai hipo
tecRnte a conocer en cualquier momento el tot.r.l de lO ingresado
en la mf>ncion¡:¡cfl cuenta.

Dísposiciones adíciurLaIes

1?rimera.--El IV2gi<rador re-mítira una ficha con un extracro
del contenido de toda -operación relativa a la hipoteca de pel1eu-
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las c1nematográtlcas. denko de 108 .sietedias de ,:$11. fecha,ala.
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos. a lQS efec
tas que este centró estime ,pertinentes.

Seguilda.~ Ministerios de· JtiSticía.eInformación y Turis
mo, en forma conjunta. podrán publi~rcóntratos tipo -que sir
van de orientación -a ~- partes interesadas en la redacción de
las cláusulas de las eSCrituras de hipoteca -a qu,ese refiere el
presente Decreto.

Tercera.-El Ministerio de Inf,ormac16n y 1'uriSItl0podrá com~

pensar, en la forma ,que estime ,lJI'ocedente. s:u l\lpotecante-de
película española. por el Imp~esto-de 'ITansntisionesPatrimo
males devengado por la _constitución 'y ,extinción de la hipOteca,
habida cuenta del carácter de -subvencionada de la industria
de producción cinematográfica.

Cuart&.-El Min1sterto,de JUstIcia yla Dirección Oeneral de
los Registros y del Notariadó,:del~trodesuSrespectivascompe
tencias. CUctarán ,las oportunas·,normas para el desenvolvimiento
registral de este Decreto.

Asi lo dispongo por el Pre$:nte'~reto~ dado en :Madrid
a treinta'y uno dedieienlbre de, mil novecientos setenta.

FRiWClSCO FRANCO
:m Vicepresid.ente d.el Gobierno.

LUIS CAlUlJllR!O B~CO

DECRETO 12611971, de 21 de enero, por el que se
3uprime la Comisión, ,creada .por, el arttculo sép
tfmo delI;Jecreto 248/1964"de8detebtero.

La COtnislón creada poi' <el:árticuloséptÍlllQ del De~reto dos
cientos cuarenta. yocho/núl nóveeientossesenta,y: ,eu¡¡tro.<ie
ocho de febrero. para elexelUSiYOcumpl~iento;deloprevist.o

en la Disposición Trans1torla,Ter~i~•• 1a LeY ,deJ;lto eineuen·
tay cuatro/mll novecientos sesenta y "tl'eS' '"dedos ,de,' diciembre,
ha desarrollado una labor que puede ,dlirsepor finalizada. 10
qUe hace lnneoes&rl0 el que subsista.

En 8U virtud. a proPuesta del'Vicepresidente.,del Gobierno
y preVia deliberación del consejo,' de':Mirtis~ros,'en 'su reunión
del día ocho de enero de mil navecienf.ósse:tenta y uno,

DI S P O N O O:

Articulo prlmero.-Queda- disuelta"la.,POlllisión creada por el
artículo séptimo del Decreto dOscientos -cuarenta y ocho/mil no
vecientos sesenta y cuatro. de 0$0 de febrero.

.Artieulo segundo.--Los 'asuntos a 'c¡ue. !3eI"efiere .1a,DisPQS1ción
Transitoria Tercera ,de",la Ley ciento" cincuenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y tres, de d<lSde di-eiembre,.quedaran atri.
buidos a los -eorrespondienteBórgan<J8~.·wJurisdicciones or·
dinarla y mUltar.eompetentes pal'& conocer. de .108· hechoo a que
la propia Ley .alude en· su Disposición Final cuarta.

Articulo tercero.-Los bienes muebles de' ... qtte,· ~. hizo cargo
la C<m1s1ón a que se re!ie:re.el a.rticulo ... priIl1ero.se .. entregarán
al M1n1sterto de JU5tici~ que dispond.r~sud~fb1Ítlvo ~estino.E1

archivo del que también, se bab1ahecho~atgólacltalja Comi.
sión Será. entregado, a 106 ·,Bervieios Documentales de la Presi·
dencla del Gobierno.

Articulo CUBrto.-E1persQnal .. prorrogad~ en funciones de .U..
quidac16n. en su. momento·clasificadoJ)orla ·CQJniSión ,IAquida
dora de Organismos, de cónformidad. cc:.:Il: .·lo,d1Spuest<> en el ar-
tleulo tercero del Decreto. d<>6cIentoecuaren~a ~0Ch<>!lnJl no
vecientos sesenta y cuatro, cesará (iefiq.tti,vamehte en las fun:"
clones que tieneenoomendadas Sin, otr<i$ .. det'eeh06Que los que
\ea _ocia 1& ctteda Dlspoolclón.

Articuloquinto.-El personáIque se,.'ellC\lentra en .lasitua-
clón de adscripción temporal prevjataen el arj,iculo ..,xto del
referido Decreto podráoontlnuar~nla:mi$ma ,elltantolo Cón~
siderenecesar10 la Presldenci8.cielGob1ern.o,yene1 momento
que se dISponga su .cese. ·stnhaberOl>tenid08U.lngresQ.defllli:"
tivo en eualqUier Cuerpo uOrgl:Ulisniodel'Eata.<l0. Perclblrála
1ndemnlzaclón que le fué fljada ~ notlfloada lJ<>r la conus1ó"
Liquidadora de .Organismos. encwn¡>1imiAAto<lel0 d.ispuesto
en SUB articUlos tercero y·cuartoY·etl.··lasnormas4e la .Oroeli,
de la Presidencia del Gobierno de 'Y"intld6a de..,ptietnbI'e de
mil novecientos cincuenta y nueve.

Articulo sexto._Las obliga.c10nes económicas atribuidas a la
Comisión Liquidadora de 'Organismos pO]:'. el, artieulo Qétavo del
Decreto d<Me1entos. euarentaYOCho/mU u9yeclentoe sesenta Y
cuatro cesarán. como máxlmo, el últlnl9 <Ii.. d~ mes illguiente

al de lapublicaei()nde este Decreto en el «.Boletin Oficial del
Estado», s~lvo las referentes a lasretribucione.s del personal que
continúe en la. situación 'de a.dscripci6n temporal.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiurio de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El VicepreSlélente del GQbierno,
LUIS CARRERO ,BLANCO

DECRETO .127/1971, de 21 de enero, para regular los
mozos a inscribir d1trante el año 1971.

En virtud del. articu,lo. tercero del Decreto mil quinientos
noventa./milnovecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de
jul~(), oobre entrada en vigor de la Ley General del Servicio
MHitar•. a· propuesta ge loo Ministros del Ejército, Marina y
Aire y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión. del día Ocho. de-enei'o de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

~tículopr1m.ero.c-Losmozos a. 1n.scríbir durante el año mil
novecientossctentaytmo :será.n:

Para el Ettrcito' cieTierrQ;'Losnacidos en el año mil nove.
clentos .cincuenta yun<f (excepción de los nacidos durante los
m~e$-de, eneroyfebr-ero. ya inscritos durante el año mil no
vecientossetent&) Y los nacidos durante los meses de enero.
febrero. marzo y abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Para za:A.rmada:Losnacid-osen el año mil novecientos cln·
cuenta y tres pertenecientes a la Matrícula Naval. ..

Artículo segundo._Tetliendo .en cuenta la varia-eión de edad
de loscomponente.s de los próximos reemplazos. ~omo conse
cuencia de la entra.da. en vigor de la Ley General del Servicio
Ml1itar :ysuIteglamento;ypara la mejor comprensión de los
mozos. nQ Jncluldosen la' Matricula. Nav'al Militar, que funda
mentalm~tite han 'de' serJabase de cada reemplazo. se tendrá
en· cuenta,' en todas las operaciones de reclutamiento, el añadir
al. año de 'la:designaclón:delreemplazo. tras una raya inclinada,
los añoa QJXtrtes, de .. los añQS~stas especificadas por sus me-
ses priniero Y último; ambos inClusive-, del nacimiento de los
compOnentes de dichoreen1plazo.

Por lo, qUe, se .te~. á los reemplazos en' actual período de
rec1utami~to, su. ·denoin1nactón. aplicando el anterior criterio,
será Ja·. siguiente:

-Ree,mplazO<:Ie mil novecientos setenta/mil novecientos eua
n!nta y nUeVe.

_ Reemplazo de mil novecientos .setenta y uno/mil novecien·
tas. cincuentar11lil novecientos cincuenta y uno (enero
y. febrero).

~ Ree!tiplazo ,de 111i1 noveclentos setenta. y dos/mil novecien·
tos cincuenta y un()(IIlatzo a diciembre)-mU n-ovecien·
tQsclncuenta y d9S(enéro e. abriD.

Artict11otercero.-Las 'oper1tCiones de reclutamiento a reali
zar durante el afio. miln.ovecientoa setenta y dos y suresivos,
hasta .11ega.raab13orber·los' dos reemplazos precisos paro que
el~rsol).al,nojnclu~doenl¡¡M"atrfculaNaval Militar. se incor
pOreensudía normalmente afilasen el año· en que cumpla los
veinte dee<t,ad~'según dlspQnela Ley General del Servicio Mi
llt:Ar,.seregularánmedia.n.te,Decreto único a publicar antes 'del
mesdejulió deI-presente-afio.

Artícul()cuarto.-For el Minlstrode Heeienda se habilitarán
lOs cré(utosneces~ri08' en' el presupuesto del bienio mil nove.
cientos setenta y .dOs-mil novecientos setenta y. tres, para la
absorción, del OOntingent&a.dicional. que resulta eJ incluir a los
moZO$ nacidos durante el primer bimestre del afio mil novecien_
tas cincuenta, Y1UlO y segundo biMestre del afio mil no'-eclentos
Cincuenta. y dos con los' reemplazos de- mil novecientos setenta
y t1110 Y miln?veeientossetenta y dos. respectivamente, cuya.
tnolusi6n,ha, sido dispuesta por. el Decreto mil qUinientos no.
vell.~$:mUnovecientossesentIlYnueve, de veinticuátro de julio
(((1301etín'{)fl.cialdel,Estado>>núme+o ciento setenta y siete, de
veintIcinco de julio), y el presente Decreto.

Así lo':dispongo por eL presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de enero de míl novecientos setenta y unO.

FRANCLSCO FRANCO

El .Vlcepresl(iente .del·. OobJern,o.
LUIS·· OARRERO' BLANCO


